
4324 Miércoles 9 febrero 1994 BOE núm. 34

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de noviembre de 1991, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de Acción Económica Territorial de fecha 24 de abril
de 1991, sobre participación estatal acordada por el Ministro del Depar
tamento para 1991 del Plan Provincial de Cooperación~a las Obras y Ser
vicios de Competencia Municipal.

La parte dispositiva de la expresada sentencia mntiene el siguiente
pronunciamiento:

Oficial del Estado., para general conOCimiento y cumplimiento en sus pro-
pios Lénninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de enero de 1994.-EI MinistfQ para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mut.ualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Ihnos. Sres. Subsecretario y Director general de Acción Económica Terri
torial.

Lo que digo a VV. Il.

Madrid, 18 de enero de 1994.-EI Ministro para las Administracíones
Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado. dd 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dkho fallo en el ~Boletín

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninistrativo
interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre y repre
sentación de la Diputación Provincial de Lugo, contra las Resoluciones
a que se contraen estas actuaciones, debemos confirmarlas por ser ajus
tadas a dere<:ho, con todas las consecuencias inhert'l1tcs a est.a declaración.

Sin expresa imposición de costas.•

ORDEN de 18 de enero de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Cuno
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
66/1991, promovido por don Francisco Ja-vier Belaustegui
Sáenz. .

ORDEN de 1R de enero d;e 1994 por lo, qu.e se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de/, fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencim.o-A..dministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón. en el recurso contenc'ioso-adminístrativo
257/1990, promovido por doña Maria Isabel Vela Vela.
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limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 18 de enero de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 11 de sel"

tiembre de 1992, ~Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Francisco Hernández Spínola.

La Sala de lo Contencioso~Adminsitrativodel Tribunal SUjW! :01' de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 5 de octubre de 1993,
eh el· recurso contencioso-administrativo número 66/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, don Francisco Javier Belaustegui Sáenz,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de febrero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 24 de julio
de 1990, sobre indemnización por lesiones no invalidantes,

La parte disposith':¡ de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6i1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordant.es de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado". para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, ha dictado sentencia, con fecha 3 de julio de 1990, en
el recurso contencioso-administratlvo número 257/1990, en el que son par
tes, de una, corno demandante, doña María Isabel Vela Vela, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 23 de noviembre
de 1989, sobre reclamación de haberes no percibidos como funcionario
en prácticas y reconocimiento de antigüedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Primero.~Oesestimamosel presente recurso contencioso--ad
ministrativo número 2157/1990, deducido por doña Maria Isabell Vela Vela.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas
procesales. o
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ORDEN de 18 de enero de 1994 por la q-ue se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplüniento,
del fallo de la sentencia dictada. por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-admi,rlistratú;o
2.192/1991, promovido por don Juan Enrique Coma
Guillén.

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administ.rativo inter
puesto por don Juan Enrique Coma Guillén cont.ra la Resolución del Direc
tor gener~l de MUFACE de 8 de julio de 1991 que acordó suspender las
ayudas fijas que percibía el recurrente y contra la de 17 de octubre de
1991 que desestimó el recurso de alzada, debemos declarar y declaramos
las expresadas Resoluciones no ajustadas a'Derecho anulando las mismas;
declarando por el contrario el derecho del recurrentE> a percibir en su
totalidad las ayudas económicas suspendidas, con el abono de los at.rasos
con sus intereses desde que tuvo lugar la suspensión, teniendo en cuenta
respecto a los intereses del artículo 45 de la Ley General Presupuestaria:
todo ello sin hacer expresa imposición de Las costas del recurso.•

En su virtud, este Minist.erio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tnbunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 8 de septiembre de 1993,
en el recurso contencioso--administrativo número 2.192/1991, en el que
son partes, de una, como demandante, don Juan Enrique Coma Guillén,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 17 de octubre de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 8 de julio de
1991, sobre abono de la prestación ~asistenciaa minusYálidos~.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus·
ticia de Asturias, ha dictado sentencia, con fecha 28 de octubre de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo mímero 867/1992, en el que son
partes, de una, como demandante, don José Manuel de la Fuente Segurado,
y de otra corno demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el reCurso de
alzada int.erpuesto contra la Resolución de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estarlo, de fecha 4 de marzo de 1992, sobre solicitud
de incremento en el subsidio de invalidez provisional, de acuerdo con
los fijados por las Leyes de Presupuestos para tOS años 1991 y 199~.

La parte dispositiva de la expresa sentencia contiene el si.~uiente pro
nunciamiento:

-Fallamos: De::;('stimando el recurso contencitJso-adrninistrativo inter·
puesto por don Francisco .l~\iet BeJaust€gui Sáenz contra la Resoludón
de fecha 24 de juli;) de W9C> tie l,l Mutualidad General de Funcionarios
(;j';ileb Jpj Est.adu qU(' 1L Jef'·¡;ó ,~i .rag(J de indunni¿adón por lesiones
penllanent'_'~ n·) iJl';a}idantes, " cn¡lm Ll de 2!) (k febrer', de 1991 del
Mi¡'isteho para I~S Administraci'mes Pühlica.s qU(' dC.3¡;.stimó el recurso
de ai7.<.lda r('fm~lJad,) frente a aQGélla, debernos declarar y declaramos d,jUS

tadlli' a D~rechü las citadas Resoluciones, absolviendo a la Administración
fh:~mal1dad~ dt: ;~. ,; pretE':nsiones deducida.,,; en>;u l~ontra; sin hacer impo
"ic':ón de LO";ta.c:.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constit.ución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, dell'odt>r .Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juri"rlicción Contencioso·
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa!l0 en el ~Boletín

Oficial del Estado~, para general conocimiento ~i cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de enero de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

3078 ORDEN de 18 de enero de 1994 por la. qUR se dispone Irl
publicación, para general conocimiento y cvmplimiento,
cu-,l jaYo de la sentenC'ia dictada por la Saln. de lo Con
tenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de A.sturias, en el recurso contencíoso-adm'inistrativo
número 867,11992, promovido por don José Manuel de [,(1

Fuente Segurado.

Urnas. Sres. Subsecr('tario y Director general de la Mutualidad GenHal
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contf~ncioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tiria de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha '1 de octubre de 1993,
,~n el reeursu cóH1fendoso-administrativo númem E:"jj1991, en el que son
partes, de una, como demandante, don José Antonio Orejas Gutiérrez,
y de otra, u'mo demandarla, la Administración GetH'ral del Estado, repre
~:entaday defendida pr,r el Let.rado del Estado.

El citado recurso se prom('vió contra la Resoll1dón del Ministerio para
Las Admmistraciones Públi('as de fecha 10 de mayo de 19HO, que deses
T.ímaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 11 de diciembre
de 1989, sobre el",vación a definitivo del escalafón de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala d{'
Secretaría, categoría Superior.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

3077 ORDEN de 18 de enero de 1994 por la, que se dispone la
publicación, para general r01wcímientn y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tn~bunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contendoso-ndministrativo
53/1991, promovido por don José A 1"1 tunio Orejas Gutiérrez.

-Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sección de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo ha decidido: Estimar el re~urso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Manuel de la Fuente Scgurado, en
su propio nombre y dere('ho, contra la Resolución desestimatoria presunta
del recurso de alzada interpuesto ante el Ministerio para ¡as Adminis
traciones Públicas contra acuerdo de la Directora del Servicio Provincia!
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha
4 de marzo de 1992, estando representada por el señor Abogado del Estado,
acuerdos expreso y presunto que se anulan y dejan sin efecto, por no
ser ajustados a Derecho y en su lugar se reconoce el derecho del reCUrrenlf'
a que se le incremente el subsidio percibido de dicha Mutualidad en cun
cepto de incapacidad transitoria e invalide"!. provisional en la cuantía esta
blecida en las Leyes de Presupuestos para los ailos 1991 y l!l92, dentro
de los límites establecidos en el tercer fundamló'nto de den~cho de est.3

resolución y el abono, en su caso, ne la'i cantidades dejadas de percibir:
sin hacer Iln ~special pronunciamient.o en costas procesales._

En su virtud, este Ministerio para las Administ.raciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 11M de la Constitud6n;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Porler Judicial, y df:más
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Buletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pr\l
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IJ.
Madrid, 18 de enero de 1994.-EI Ministro para las Admínistraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lltmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superiur de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 741/1991, en que son partes,
de una, como demandante, don José Hernández Garcia, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letraetb del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
la<¡ Administraciones Püblicas, de fecha 20 de mayo de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto cont.ra la Resolución de la Mutua·
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 9 de octubrf'
de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia sanit.aria.

La' parte dispositiva de la expresa sentencia contiene el siguiente pro·
nunclamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ei Procurador don Celso Marcos Fortín, actuando en nom
bre y representación de don José Antonio Orejas Gutiérrez, contra la Reso
lución de 11 de diciembre de 1989, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se elevó a definitivo el escalafón de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de
Secretaría, así como contra la de 10 de mayo de 1990, por la que se deses
timó el recurso de reposición formalizado contra la misma, debemos decla
rar y declararnos que dichas Resolución son ajustadas a derecho. Todo
ello sin hacer expresa imposición de cost.as.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estadol, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 18 de enero de 1994.--Bt Ministro, P. D_ (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario,
Franciseo Hemández Spínola.

limos. Sres. &ubsecretario y Director ~ellf'tal de la Funciún Públiea.

3079 ORDEN de 18 de enero de 1994 por la que se dispone la
pubUcación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Cun
tencioso--Administratit'o del Tribunal Superior de Ju.<;ticia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo mime·
ro 741/1991, promovido por don José Hernández García.


